
  
 
 
PROCESO:           CESACION EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO.  
DEMANDANTE: REGINA JUDITH LLERENA OLIVERA 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

En atención a lo solicitado en memorial anterior y teniendo en cuenta que el presente 

trámite terminó el 24 de septiembre de 2014, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso de cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, en 

providencia del 21 de marzo,14 de abril y 25 de abril de 2014. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, líbrense las comunicaciones informando el levantamiento 

de las medidas, indicando el nombre, identificación de las partes y el número de oficio 

por medio del cual se notificó la medida.   

 

TERCERO: Archivar definitivamente el expediente, previa anotación en el  aplicativo 

Justicia Siglo XXI. 

 

 

CÚMPLASE 

 
N.S.V. 
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